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VISTOS:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad
establece en si inciso 1 .1 El

la Ley y al derecho, dentro de las

Asimismo, en el inciso 1.2.

garantÍas inherente al debido
producir pruebas y obtener una

Que, en atención a I

28763 y de conformidad con

del Complejo Turístico de los

o Extraordinarias con fines

Que, de acuerdo

establece Ia eliminación

clasificado como

del Empleo Público,

referido en el artículo 8

Que, la

del Decreto Legislativo
naturaleza de las

sometidas a las reglas

sin embargo, es
Autoridad Nacional del
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Baños del lnca, noviembre 11 de 2025

EL GTPNInE DEL CC,}IPLEJO TAP1§InTCO RAÑC§ DEL TNCA

Documento S/N, Informe N' 160-2025-UP/CTBI, Resolución Gerencial N'012-2025-CTBI/G, y;

resolución de designación
la entidad, conforme a los

del 2022;
alcanees dd numeral2S del lnforme Técnico
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Nro 000122-2022-SERVIR-GPGSC, de fecha 29 de enero

imiento Administrativo N" 27444,

ar con respeto a la constitución,
para los cuales fueron conferidas.

gozan de todos los derechos y

sus argumentos, a ofrecer y

25120, modificada por Ley N"

el Comité de Administración
en Sesiones Ordinarias

la Ley Nro. 29849, Ley que

personal de empleo público

Ley Nro.28175, Ley Marco

del concurso público

ue aprueba el Reglamento

CAS señala que por la
, no se encuenfan

demás servidores CAS;

modelo aprobado por la

Ello debido a que la

del vínculo laboral con

nistrativo General, sobre la eficacia

eficacia

lo 17' de la Ley N' 27444,

0
intereses

acto el su
eficacia del

Que, mediante Resolución Gerencial N'012-2025-CTBI/G, de fecha marzo 25 de2025, resuelve en su ART|CULO
PRIMERO,- DESIGNAR, en el cargo de confianza de JEFE DE LA UNIDAD DE ABASTECIMIENTO Y CONTROL PATRIMONIAL,
alLic. RICARDOSEGUNDO ESPINOZAMENDOZA, identificadocon DNIN'44607134, apartirde marzo2S de|2025, como
directivo de libre designación a dedicación exclusiva, cuya remuneración será afecto a los alcances del Régimen Especial de

Contratación Administrativa de Servicios * CAS, para funcionarios de confianza regulado por el Decreto Legislativo N" 1057 y su

Reglamento aprobado con Decreto Supremo N' 075-2008-PC|V, debiendo asumir funciones establecidas en el ROF, N/OF del

Complejo TurÍstico Baños del lnca y demás normas legales vigentes y aplicables,

Que, mediante Carta de Renuncia, de fecha noviembre 07 de 2025, el Lic. RICARDO SEGUNDO ESPINOZA
MENDOZA, identificado con DNI N" 44607134, formula su RENUNCIA VOLUNTARIA '1...) POR MOTIVOS ESTRICTAMENTE
PERSONALES (...)", al cargo de confianza de JEFE DE LA UNIDAD JEFE DE LA UNIDAD DE ABASTECIMIENTo Y CONTROL
PATRIMONIAL del Complejo TurÍstico Baños del lnca;

Públiea.

en la

La autoridad

y que existiera



COMPLEJO f URiSTICO

nnfw det'lsu§

DISTRIBUCIÓN:

Que, con lnforme N' 160-2025-UP/CTBI, de fecha noviembre 11 de2025, el Abog. Lester Mendoza
Unidad de Personal, en atención a la renuncia presentada señala disponer las acciones administrativas conespondientes para la

aceptación de la renuncia y exoneración del preaviso solicitado.

Que, con Resolución de AlcaldÍa N" 304-2023-MDBI/A de fecha septiembre 27 de 2023, el Alcalde de la lt/unicipalidad
Distrital de los Baños del lnca, resuelve en su artículo primero DELEGAR AL Gerente del Complejo TurÍstico Baños del lnca iodas
las atribuciones administrativas de competencia del Complejo Turístico Baños del lnca, salvo aquellas indelegables conforme a
Ley.

POR TANTO

En atención a lo expuesto y estando a las consideraciones ostentadas, y con la autonomía, competencia, facultades
previstas en Ley de Creación del Co por Ley N'28763 su Reglamento,

Gerente),y en el Artículo PrimeroResolución de Alcaldía N" 1

de la Resolución de A/caldia N" por Delegación de Facultades

de la Ley N" 27444, Ley dely Resolutivas,

Procedimiento Admi nistrativo N" 27658, Ley N'30057, Ley N"

31131, Ley 31419, y en cumpl

RESUELVE:

07 de2025 del JEFE DE LA
UNIDAD DE MENDOZA, identificado

noviembre 06 de 2425,con DNI N'44607134 del

bajo la modalidad del

1057; dándole las gracias

establece.

Contabilidad y Unidad de Tr

2025, y cualquier otro

el modo y forma de Ley,

Resolución de Gerencia en el Portal Web de la Entidad,
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el Decreto Legislativo Nro.

las formalidades que la ley

y Presupuesto, Unidad de

Resolución

de fecha marzo 25 de

INOZA MENDOZA, en

de la presente

Y

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8
9.

Asesoria Legál

Com té de AdninistÍacón del CfBl
nltresadá (0 1 ).

Of c na de nfomárca y Telecomunicac ones.

Ljnidad de Abastecimientoy Conkol Patlmonia
Unidad de oontabiidad.
Llnidad de Psso¡al
Unidad de Planilcación y Presupuesto
Llnidadde Tesoreria.

PTRSONAL

de fecha septiembre 27 de 2023, en su

prestado a

de la

SEGUN

de

E

tom

que

conocimiento y fines pertinentes,

la presente resolución Lic.
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